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el Director general de Director general de

17796

de Defensa de 14 de diCiembre de 1981 y 17 de enero de 1983, se
ha dictado sentencia con fecha 12 de abril de 1985, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Estimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Antonio Belmar Bravo, en su propio nombre
y derecho contra las Resoluciones del Ministerio de Defensa de 14
de diciembre de 1981 y 17 de enero de 1983, dietadas en el
expediente administrativo a que se refieren estas. actuaciones,
Resoluciones que anulamos por no ser conformes a Derecho en
cuanto que, a los efectos de aplicación de los beneficios del Real
Decreto-ley 6/1978, determinaron como empleo que hubiera alcan
zado el recurrente el de Cabo 1.° y declaramos que el indicado
empleo hubiera sido el de Capitán, y no hacemos expresa imposi
ción de costas.

Asi por nuestra sentencia, testimonio de la cual será remitido
para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de origen,
lo pronunciamos, mandarnos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere
el artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia_

Lo que digo a VV. EE.
Dios Iluarde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 23 de julio de 1985.-P. D.,

Personal, Federico Michavila Pallarés_

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Teniente General Jefe del
Mando Superior de Personal del Ejército.

17794 ORDEN 713/38662/1985. de 23 de julio, porla que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Nacional, dictada con fecha 12 de junio de 1985.
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Edelmiro Martin Vicente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Edelmiro
Martin Vicente, quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra la Orden del Ministerio .1e
Defensa 362/15217/1981, y contra la Resolución de 16 de diciem
bre de 1982. se ha dictado sentencia con fecha 12 de junio de I%S,
cuya parte dispositiva es como sigue: •

.Fallamos: Declaramos la inadmisibilidad del recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don EdelmiroMartin Vicente,
en su propio nombre y derecho contra la Orden del Ministerio de
Defensa 362/15217/1981, y contra la Resolución de 16 de diciem
bre de 1982, dictada en el expediente administrativo a que se
refieren estas actuaciones, y no hacemos expresa imposición de
costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de
origen, lo pronunciamos mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diCiembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere
el artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada Sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios Iluarde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 23 de julio de 1985.-P. D., el Di!ector general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Teniente General Jefe del
Mando Superior de Personal del Ejército.

17795 ORDEN 7/3/38663/1985. de 23 de julio. por la que se
. dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audien

cia Nacional. dictada con (echa 9 de mayo de 1985, en
el recurso contencioso-aóministrativo interpuesto por
don José Aymerich Aymerich, Cabo de Artillería.

Excmos. Sres_: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José

Aymerich Aymerich, Cabo de Artillería, quien postula por si
mismo, y de otm. como demandada, la Administración Pública,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra la
Resolución del Ministerio de Defensa de 3 de junio de 1982. se ha
dictado sentencia con fecha 9 de mayo de 1985, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso con¡encioso-administra-
• tivo interpuesto por don José Aymerich Aymerich, en su propio

nombre y derecho, contra ResolUCión del MIOIsteno de Defensa de
3 de jumo de 1982, dictada en el expediente administrativo a que
se refieren estas actuaciones, y contra la desestimación presunta del
recurso de reposición interpuesto contra aquélla, actos los expresa
dos que declaramos contormes a Derecho, y no hacemos expresa
imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la of1cina de
origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios Iluarde a VV. EE. muchos alios.
Madrid, 23 de junio de 1985.-P. D., el

Personal,· Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Teniente General Jefe del
Mando Superior de Personal del Ejército.

ORDEN 7/3/38664/1985, de 23 de julio. por la que se
dispone el cumplimiento de la Sentencia de la Audien
cia Nacional, dictada con fecha 24 de septiembre de
1984, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por el Brigada de Infantería don Andrés Sán
chez l/lescas.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Andrés
Sánchez Il\escas, quien postula por si mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
~or el Abogado del Estado, contra Resolución del Ministerio de
~:.cfensa d~ 21 de agosto de 1981, se ha dictado .sentencia con fecha
~4 de septIembre de 1984, cuya parte diSpoSitiva es como sigue:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Andrés Sánchez
lllescas, contra Resolución del Ministerio de Defensa de 21 de
agosto de 1981, sobre proporcionalidad; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos legales
junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con el establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios Iluarde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 23 de julio de 1985.-P. D., el Director general de

Personal, Fedenco Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de DeL'nsa y Tesiente General Jefe de'l
Mando Superior de Personal dd Ejército.

17797 ORDEN 7/3/38665/1985. de 23 de julio. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Nacional. dictada con fecha 30 de abril de 1985, en
el recurso contencioso-aóministrativo interpuesto por
don Rafael Cubero Calles.

Excmos_ Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Rafael
Cubero Calles, quien postula por sí mismo, y de otra como
demandada. la Admin1stracjón Pública.. representada V defendida


